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ACTA N° 004-2020/S.E. 04/CFCE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL 
29 DE SETIEMBRE DE 2020. 
 
En Bellavista, a los 29 días del mes de setiembre del año dos mil veinte, a través de la 
plataforma de Google Meet, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido 
por el señor Decano Dr. Augusto Caro Anchay, Mg. Luis Enrique Moncada Salcedo, Mg.. 
Víctor Aurelio Hoces Varillas, Mg.. Ricardo Luis Pomalaya Verástegui, Dr. Edgar López 
Salvatierra,  Representación Estudiantil María Sánchez Fernández, Lidia Tiburcio Pereda, 
Aldair Denilson Huamanchumo Zegarra, docentes invitados el Mg.. Rigoberto Ramírez 
Olaya, Director de la Escuela Profesional de Economía e interviniendo como Secretario 
Académico el CPC. Carlos Guillermo Llenque Curo,  quién a las doce horas con cero minutos, 
pasa la lista de asistencia comprobándose el quorum reglamentario. 
 

AGENDA 
 

I. ORDEN DEL DIA: 
 
1. RATIFICACION DE LA NO CONTRATACION DEL DOCENTE CAJAS, POR 

SEPARACION. 
 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad los motivos por los cuales es 

separado el profesor Dany Rusbel Cajas Narro, del dictado de las asignaturas de 

Econometría I y Econometría II, con la finalidad de salvaguardar el interés superior del 

Estudiante en lo académico, ético y moral.  

Se acuerda aprobar por unanimidad la decisión  del  Decano de la Facultad, Director de 

Escuela Profesional de Economía, Director de Departamento Académico y Miembros del 

Tercio Estudiantil de separar del dictado de las asignaturas de Econometría I y 

Econometría II  a fin de salvaguardar el interés superior del Estudiante en lo académico, 

ético y moral.  

 

No habiendo más puntos de agenda que tratar,  el Decano levantó la sesión a las 15:30 horas del 

día 29 de setiembre de 2020 

 


